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PL. + AROL SEIGER FRIEDBLKO 

SUE INTENCLHIE DE DERECHO GOCIÉTARIO DE La 

INTENDEO A DE COMPAÑIAS CE GUANO LL 

En ejercicio de las atrituciones conteridas por el senor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución Mo. 

ADAH-39014 del 17 de enero de 1987; 

EN 
CONSIDERANDO: 

QUÉ el 5de  tunio de 1963, se ha otorgado ante el” 
Hotbario Vigézimo Frimero del  vantón Guayaguil, abogado 

Marcos Diaz dasquete, la escritura pública de constitu- 
* ción simultánea de la vompania Anánima INMOBILIARIA 

JUFESACH S.A.; 

QUE el abogado Enrique Torbaiy Lecaro, ha soliciiado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto. ha presentado * cinco copias cartificadas de la 
mismay. . 

QUE el Departamento Juri-lico mediante oficio No. 
SC-DJ-LCAa-69- 1353 del 13 de  —junia de 1989, há emitido 

informe favorable para la continuación dél trámite, una 
vez que vonsider« que <e ha dado cumplimiento a los 
requisitos ¿iegales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; : 

RESICA VES: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROMAR la constitución 
. “ Simultánea de INMOBILIARIA JUFESACH 3.A. con domicilio 

en la ciudad de  —«“¡ayaquil-con Un capital social de 00S 
MILLONES DE OSUCRES dividido (en DOS MIL acciones de UN. 
MIL  SUCRES cada una, de confoimidad con Jos tárminos 
constantes de Ja referida escritura pública. - 

ARTICULO —EGUÑDO.-* DISPOMENH que el Notario 
Vigázimo Primero del cantón Guayaquil, .tome- nota al. 
margen de la matriz de la escritura pública qua sé 

aprueba, dal contenido qe dx. presente hesolución 
y siente sazán de esta anrotárción. 

ARTICULO TERCEPC:. DISPONER te el Registrador 

"percarntid del cantón cusvaquil: as inscriba la indirad
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escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla cón las demás prescripciones contenidas en la" 
Ley de Registro. 

articulo CUARTD.- DISPONER que un extracto de la 
- indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de log diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar /' de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

.SfPLIDO, vuelva el expediente. 

SOMUNIQUESE.- DADA y Firmada en 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a ez 0009 

Po 2 LN -1989 

» Ab. ee E 
2 SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

la Superinten”... 
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Cortifioo que cen fevha de hoy 
Queda inscrita usta Resolución de fojas 24.702 a 24.702, nÚnero 
74043 del Regiatre Mercantil y duetada bajo el nlmere 9,935 del 

 


